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PARTI OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina  nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
REAL DECRETO.

Habiendo aceptado el cargo de Senador del reino 
D. Fernando Osorio, Diputado á Cortes por el distrito 
de Sanlucar, en la provincia de Sevilla, Vengo en 
m andar, con arreglo á la ley de 18 de Marzo de 1846 
y su adicional de 16 de Febrero del corriente año, 
se proceda á nueva elección en dicho distrito.

Dado en Palacio á 9 de Noviembre de 1849.=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Ministro de la 
Gobernación del Reino-El Conde de San Luis.

Primera dirección.
El Inspector general de la guardia civil .en diferentes 

comunicaciones da parte á este Mioisterio de haber sido ro
bada la diligencia de Sevilla el dia 31 de Octubre último 
entre Ecija y la Luisiana por cinco hombres montados, de 
los que cuatro han sido ya aprehendidos por d  Capitán del 
cuerpo D. Manuel Monet, Comandante de la línea estableci
da en Ecijá , á cuya actividad y celo se debe este impor
tante servicio. Los autores del robo y algunos de sus cóm
plices y ocultadores se hallan entregados á los Tribunales, 
y algunos han confesado su crimen.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

Agricultura.
Deseando la Reina (Q. D. G.) que al deliberar los 

Ayuntamientos sobre la creación de guardas rurales, 
y al votar los fondos para su sostenimiento, tengan 
estos funcionarios los requisitos, y llenen los deberes 
que el órden público requiere, se lia servido S. M., 
de acuerdo con lo propuesto por este Ministerio y el 
de la Gobernación , aprobar el adjunto, reglamento, 
de cuya estricta observancia cuidará V. S. con toda 
escrupulosidad, atendida la importancia del servicio 
á que se refiere. Y es asimismo la Real voluntad que 
diga á V. S., como lo ejecuto de su Real órden, que 
estimule á los Ayuntam ientos, para que ejerciendo 
las funciones que la ley les atribuye, procuren la 
creación de los guardas rurales en sus respectivos tér
minos como uno de los medios mas eficaces de fo
m entar la agricultura.

De Real órden lo comunico á V. S. para los efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 8 de Noviembre de 1849.=Seijas.==Sr. Jefe 
político de...........
Reglamento para los guardas municipales y  particulares 

del campo de todos los pueblos del remo.
TITULO I.

De la propuesta, nombramiento, fia n za, distintivo y armas 
de los guardas municipales.

Art. 1? Los guardas municipales del campo, pagados do 
los fondos del común donde los Ayuotamientos, por juzgarlo 
necesario, hubieren creado ó crearen estas plazas con la 
correspondiente superior aprobación, serán nombrados por 
el Alcalde á propuesta en terna hecha por el Ayuntamiento.

Art. 2? La propuesta recaerá en personas que reúnan 
los indispensables requisitos siguientes :

1 ? Edad de 25 á 50 años.2? Talla no menor que la que se exige para el servicio 
militar.

3? Constitución robusta.
4? No tener defecto físico que les impida el cumplido 

desempeño de su cargo.
5? Saber leer y e sc r ib ir , siempre que sea posible.
6? Ser de reconocidas buenas costumbres.
7? Gozar de buena opinión y fama.
8? No haber sufrido nunca penas aflictivas.
9? No haber sido antes expulsado de plaza de guarda 

municipal del campo, ni de la guarda particular jurado, á 
virtud de lo dispuesto en el art. 42.

10. No tener propiedad rural ni ser colono ni ganadero.
Art. 3? El Alcalde devolverá al Ayuntamiento la propues

ta cuando alguna de las personas en ella contenida ca
rezca de cualquiera de los requisitos enumerados en el artí
culo precedente, y el Ayuntamiento en su consecuencia le 
reemplazará con otro en quien concurran todos.

Art. 4? En el término de ocho dias, contados desde el 
en que fuere comunicado el nombramiento á los interesa
dos, prestarán estos fianza en la cantidad, especie y forma 
préviamente designadas por el Ayuntamiento. Antes de ad
mitir el Alcalde la presentada por cada guarda, oirá acerca 
de ella el parecer (ie aquella corporación. Los que dentro 
de dicho término no la presentaren, se entenderá que re
nuncian sus plazas.

Att. 5? Los guardas municipales prestarán, en manos 
del Alcalde y á presencia del Secretario del Ayuntamiento, 
juramento de desempeñar bien y fielmente su encargo, y 
les serán entregados en seguida el distintivo y el título de 
su nombramiento, firmado por el Alcalde, y refrendado por 
dicho Secretario.

El título expresará el nombre, apellido, naturaleza , ve
cindad, edad, estatura y demas señas personales del indi
viduo.

Art. 6? Sin la prévla ádinision de la fianza y Ja presta
ción del juramento no entrarán los guardas municipales á 
ejercer sus funciones, ni les será abonado ningún haber.

Art. 7? El Alcalde y el Secretario del Ayuntamiento no 
llevarán derechos ni exigirán retribución alguna á los inte
resados por el nombramiento, admisión de la fianza, j u r a 
mento y expedición del tituló.

Ar t. 8? De todos los nombramientos de guardas que h i
ciere el Alcalde dará conocimiento al Jefe político después 
de haber jurado aquellos sus plazas, expresando al mismo 
tiempo todas las circunstancias que, respecto á cada uno 
de ellos, debe contener el título de su nombramiento, se
gún el art. 5?

Art. 9? El distintivo de los guardas municipales del cam
po será una bandolera ancha de cuero, con una placa de 
latón de cuatro pulgadas de largo y tres de ancho, con el 
nombre del pueblo en,el centro, y alrededor de él el lema 
Guarda de, campo.

Art. 10. Los guardas municipales usarán, los de á pie y 
los de á caballo, una carabina ligera con bayoneta , canana 
con vaina para la bayoneta, y diez cartuchos con bala; y los 
de á caballo ademas un sable igual al de la caballería lige
ra del ejército, pendiente de cinturón y tirantes de cuero.

Art. 11. Los Ayuntamientos, con la correspondiente su» 
perior aprobación, determinarán las prendas que, de las 
expresadas en los dos artículos precedentes, han de ser su
ministradas á los guardas municipales á costa de ios fondos 
del común, y la época de su renovación.

Art. 12. En ios puebles en que haya mas de un guarda 
municipal, el Alcalde, de acuerdo con el Ayuntamiento, 
dividirá el término municipal en tantos cuarteles ó demar
caciones cuantos fueren los guardas, y cada uno de estos 
se encargará del que por el Alcalde fuere designado.

TITULO II.
Di las ob'igaciones de los guardas municipales del campo.
Art. 13. Los guardas municipales del campo recorrerán 

y 'vigilarán constantemente el término municipal, cuartel 
ó demarcación que les esté asignado desde antes de ama
necer hasta entrada la noche , y durante el todo ó parte de 
esta, cuando la necesidad lo exija, y siempre que lo ordene 
el Alcalde.

En todo caso llevarán el distintivo y armas de que ha- 
blau los artículos 9 y 10 y el título de su nombramiento.

Art. 14. Denunciarán ante la Autoridad competente:
1? Todo delito y falta contra la propiedad rural y contra 

la seguridad personal.
2? Todo acto por el cual, aunque no se hubiere causado 

daño á la propiedad rural j se hubiere atentado á los dere
chos del propietaiio, bien sea invadiéndola, bien tomando 
ó disponiendo de alguna cosa, cualquiera que ella sea, com
prendida en las heredades agenas, sin permiso de sus dueños.

3? Toda omisión ó descuido, del cual pueda resultar 
daño ó perjuicio á la propiedad agena, sea esta de la clase 
que quiera.

4? Finalmente, toda infracción al Código penal, á los 
reglamentos ó bandos de policía r ú r a l , á las ordenanzas de

caza y pesca, á las de montes y plantíos, y á los de cami
nos, asi generales como vecinales y particulares.

Art. 15. Harán las denuncias de las faltas en d  preciso 
término de 24 horas, contadas desde en la que fueren 
aquellas cometidas.

Las de los delitos las harán inmediatamente, sin mas 
intervalo que el preciso para trasladarse al pueblo en que 
resida la Autoridad que de ellos pueda conocer, aunque no 
sea mas que preventivamente, y á la cual entregarán el reo 
y los efectos aprehendidos.

Ait. 16. Expresarán al hacer la denuncia las circuns»- 
tancias siguientes :

1? El dia y hora en que el hecho fue ejecutado.
2.1 El nombre, apellido y vecindad del autor y sus cómplices.
3* El punto en que tuvo lugar la ejecución, el modo y 

demas circunstancias con que se verificó.
4? El nombre, apellido y vecindad de los testigos presenciales.
5? Los de la persona contra cuya seguridad ó propiedad se hubiere atentado.
6:.1 Por último, la p rendadom ada, ó los efectos aprehen

didos al que cometió la falta ó delito.
Art. 17. La ratificación, bajo ju ram ento , de los guardas 

municipales en los denuncios hechos por ellos, hará fe (sal
vo siempre la prueba en contrario) cuando con arreglo al 
Código penal no merezca el hecho denunciado mas calificación que la de falta.

Art. 18. Los guardas municipales no tendrán ninguna 
participación en las multas, ni en las penas pecuniarias 
que se impusieren á virtud de las denuncias nechas por ellos.

Art. 19. No obstante lo prevenido en el art. 14, se abs
tendrán y cesarán Jos guardas municipales en toda inter
vención y procedimiento cuando estuviere presente, ó se 
presentare antes de haber puesto la denuncia, cualquier 
agente de la administración pública , á quien por su insti
tuto corresponda entender en el asunto. Entonces le ente
rarán del hecho (cuando no Jo haya presenciado), y le en 
togarán  en su caso el reo y la prenda ó efectos aprehendi
dos, dando en seguida al Alcalde parte de la ocurrencia.

Art. 20. Todo guarda municipal es responsable y está 
obligado con su fianza, sueldo y bienes á la indemnización 
de cualquier daño cometido en el término, cuartel ó demar
cación de que estuviese encargado, y que debiendo denun
ciarlo no lo denunciare, y del que aun cuando lo denun
cie, no presente, pudiendo, al verdadero causante ó respon
sable. Aun en el caso de que alegue y pruebe que no le fue 
posible hacer uno ú otro, sufrirá no obstante por cada vez 
una multa equivalente á un dia de sueldo.

Art. 21. Los guardas municipales darán inmediatamente 
parte al Alcalde do los acontecimientos siguientes:

1? De todo aquello á que esten obligados por las leyes 
relativas á la policía judicial.

2? De cualquiera enfermedad epidémica ó contagiosa que 
aparezca en alguno de los ganados del término, cuartel ó 
demarcación que les estuviere encargado, de lo cual darán 
también conocimiento á los dueños ó mayorales de los otros 
ganados que se hallen en el mismo punto.

3? De la aparición ó proximidad dé la langosta, amojo
nando cuidadosamente el punto en que posare para ovar.

4? De cualquier incendio de edificios, mieses ó arbo
lados.

5? Ultimamente de todo suceso que reclame la protec
ción , auxilio ó intervención de la Autoridad loca).

Art. 22. Recogerán y presentarán al Alcalde las caba
llerías , ganados y efectos de cualquier clase que encontra
ren perdidos ó abandonados.

Art. 23. Protegerán á los que en su persona ó en su 
propiedad fueren atacados ó se vieren expuestos á serlo.

Art. 24. Ninguna Autoridad ni funcionario público, bajo 
pretexto alguno, puede distraer á los guardas municipales 
del ejercicio de sus funciones con comisiones, servicios ni 
encargos de ninguna especie, salvo en los casos en que lo 
requiriere el cumplimiento de una carga pública ó vecinal 
á que estuvieren obligados.

Art. 25. No obstante lo prevenido en el artículo ante
rior, pregarán. auxilio dentro del término municipal á Jas 
Autoridades locales, &q$4£pencfieDles Y agentes de cualquier ramo de la administración pública siempre que ló necesi
taren y se lo requirieren para áfguna diligencia del servi
cio público. A su vez y con igual motivo se le prestarán 
estos también á los guardas municipales.

Solo se exigirán á los guardas rurales los servicios de 
que se habla en este artículo cuando sea absolutamente 
preciso, pues en otro caso, según se previene en el art. 24, 
no se les podrá distraer bajo pretexto alguno del ejercicio 
de sus funciones.

Art. 26. Sin licenoia del Alcalde no podrán los guardas 
municipales ausentarse del término munioipal por ningún 
tiempo. Al solicitarla designarán las personas que de su 
cuen ta , bajo su  responsabilidad y durante su ausencie, ha-



yan de servir sus plazas, sin cuyo requisito, y el de mere
cer las personas designadas la aprobación del Alcalde, no 
les será concedida por este la licencia. Lo mismo se practi
cará siempre que por cualquier causa haya de dispensarse 
á los guardas por algún tiempo el cumplimiento del deber 
que se les impone por el art. 13.Art. 27. Los suplentes de los guardas municipales no 
pueden exigir prendas á los denunciados, ni sus declaracio
nes, aunque juradas, harán fe, á no ser que hayan sido p ro 
puestos, nombrados y juramentados en los términos y con 
los requisitos y formalidades prescritas para aquellos.

Art. 28. Lo dispuesto, tanto en este título como en todos 
los demos del presente reglamento, se entenderá sin per
juicio de lo actualmente establecido ó que se estableciere en 
lo sucesivo respecto á la custodia de los montes del Estado, 
de propio* y comunes de los pueblos, y de los estableci
mientos públicos, observándose en todo caso las leyes, Rea
les órdenes é instrucciones generales concernientes á este 
servicio especial.

TITULO 111
Ve los guardas particulares (id r.o jurados.

Art. 29. Los propietarios rurales pueden, siempre que 
lo orean coa ver. i ente, nombrar guardas para la custodia de 
sus propiedades y de sus cosechas ó frutos, imponerles Es 
obligaciones que estimen oportunas, y asociarse unos con 
otros para este objeto, bajo Ls condiciones que m ire  sí 
convengan y pacten, sin que para riada de esto tengan ne
cesidad de recurrir á ninguna Autoridad, ni obtener de ella 
la aprobación de sus convenios.Art. 30. Los guardas particulares no pueden usar del 
distintivo señalado en el art. 9? para los guardas municipa
les, ni otro alguno que pueda confundirse con él, ni exigir 
prendas á los que denunciaren. Sus declaraciones, aunque 
sean juradas, no tendrán mas valor ni harán mas fe que 
las de cualquier otro ciudadano.

Art. 31. Para que estos guardas particulares puedan usar 
armas, es preciso que los propietarios á quienes sirven so
liciten la licencia por conducto del Alcalde del pueblo en 
que esten Situadas las propiedades cuya guarda estuviere 
encomendada á aquellos, expresando al mismo tiempo el 
nombre y apellido de los individuos para quienes las desti
na , y constituyéndose fiadores de ellos.

TITULO IV.
De Ios guardas particulares del campo, jurados.

Art. 32. Para que ios guardas particulares puedan usar 
el distintivo designado en el art. 9?, y exigir prendas á los 
alentadores contra la propiedad rural, y para que sus de
claraciones juradas hagan fe como las de los guardas mu
nicipales, con arreglo al art. 17, es preciso:

1? Que sean propuestos al Alcalde del pueblo en que 
radiquen las propiedades que han de custodiar, y que al 
tiempo de hacer la propuesta , los dueños de estas se cons
tituyan fiadores de ellos.

2? Que reúnan las condiciones requeridas por el art. 2?, 
bajo los números 6! ,  7?, 8? y 9?, y que sean nombrados 
ppr el Alcalde y juramentados por él, como para los guar
das municipales se previene en el art. 5?

Art. 33. Los asi nombrados (que se denominarán guar
das particulares jurados para distinguirlos de los que son de 
libre nombramiento de los propietarios rurales) tendrán el 
mismo carácter, facultades y consideraciones que los guar
das municipales, y les será expedido el título de su nom
bramiento en los propios términos prevenidos para estos en 
el citado art. 5?, sin que por ningún concepto se los pueda 
exigir derechos ni retribución alguna.

Art. 34. Guando los propuestos carezcan de alguno de 
los requisitos citados en el núm. 2? del art. 32 , el Alcalde 
devolverá la propuesta al que la hizo, el cual procederá á 
hacer otra nueva en distintas personas.

Art. 33. El Alcalde dará también parte al Jefe político 
en la forma prevenida en el art. 8? de los nombramientos de 
guardas particulares que hiciere.

Art. 36. El distintivo, armas y municiones de que han 
de poder usar los guardas particulares jurados les serán 
suministrados por los propietarios á quienes sirvan, ó ellos 
se las costearán á sus espensas según hubieren convenido 
entre sí.

Art. 37. Aunque el único objeto á que los guardas par
ticulares deben atender sea la custodia de las propiedades 
que al efecto les hayan sido encomendadas, y de cuyo ob
jeto no puedan ser por nadie distraídos, salvo en los casos 
citados en el art. 24, como agentes, por otra parte, de la 
Autoridad, no pueden presenciar dí tener noticia de cier
tos hechos sin denunciarlos ó ponerlos en conocimiento de 
la misma, ni dejar de hacer ciertas cosas que son un de
ber especial de todos los que tienen tal carácter. Por lo tanto estarán obligados:

1 ? A denunciar los actos enumerados en el art. 14. y á 
hacer las denuncias en el término y en la forma que disponen el 15 y el 16.

2? A dar al Alcalde los partes prevenidos en el 2 1 , y á 
presentar al irmmo los efectos que refiere el 22.

3? A prestar á las personas, Autoridades, sus agentes y 
los de la administración la protección y auxilios ordenados en el 23 y 25.

Art. 38 En los casos expresados en el art. 19 se abs
tendrán también y cesarán eu toda intervención y proce
dimiento, y practicarán lo que para los guardas particulares se previene en dicho artículo.

Art. 39. Tampoco tendrán los guardas particulares ju 
rados uinguna participación en las multas exigidas por denuncias que aquellos hubieren hecho.

TITULO V.
De las penas en qu< incurren los guardas municipales y los 

particulares jurados, ¿l&l Qwgmvimdcy*
Art, 40. Serán amonestados y reprendidos por el Alcal

de los guardas munipipales del campo que por primera 
vez cometieren cu a j u e r a  de las faltas siguientes:

1? Embriagarse., concurrir á casas de mal vivir aso
ciarse ó tratar con personas de mala conducta ó de’ mala nota.

2* Jugar á juegos prohibidos en cualquier tiempo v á 
los. permitidos en horas de servicio; ocupar en la caza pes
ca ó cualquiera otra distracción el tiempo que deben inver
tir exclusiva mente en el cumplimiento de sus deberes.

3* Traer sucias ó inútiles las armas, y mal conservadas 
las prendas que á costa da los fondos del común se les ha
ya» sutpimstrado.

4* No usar en actos de servicio el distintivo, armas y 
título de su nombramiento.5? Ausentarse del término municipal de doce horas para 
abajo sin licencia del Alcalde.Los guardas particulares jurados serán igualmente re
prendidos y amonestados cuando por primera vez ejecuta
ren los actos referidos bajo ei número primero, y el de j u 
gar á juegos prohibidos d eq u e  se hace mérito en el segundo.

Art. 41. Serán suspensos de empleo y sueldo por tiem
po de 15 á 30 dias, á juicio del Ahahíe, los guardas mu
nicipales del campo que por primera vez también incurrie
ren en las faltas, á saber:

1 ? D jar un día entero sin salir á recorrer el término, 
cuartel ó demarcación que les estuviere encargado.

2? Ausentarse del término municipal, siu licencia del 
Alcalde, por mas tiempo de doce horas, que no exceda de 
veinte y cuatro.3? Demorar las denuncias por mas tiempo que el prefi
jado en el art. 15.4? Negar á los que se la reclamaren la protección orde
nada en el 23 cuando fuese cierta la necesidad <ln ella , y 
aunque niogun daño llegaren a experimentar ni en su per
sona ni en sus bienes.5? No prestar el auxilio prevenido en el art. 25, siempre 
que realmente fuese necesario, y aun cuando sin embargo 
por cualquier accidente se practicase al fin la diligencia, ó 
se verificase el arto para el cual les íue reclamado.

6? Ser en cualquiera otra manera negligentes en el cum 
plimiento de sus deberes.7? Reincidir eu alguna de las faltas enumeradas en el 
artículo anterior.A los guardas particulares jurados que cometan las fal
tas de los números 3?, 4?, 5?, y que por primera vez re
incidieren en las de que se hace mérito en el último párrafo 
del artículo precedente, les será impuesta una multa igual 
ai importe de sus salarios de ocho ó quince dias, á juicio 
del Alcalde.Art. 42. Serán separados de sus plazas con inhabilitación 
perpétua para volver á servirlas y para desempeñar las de 
guardas particulares jurados, los guardas municipales del 
campo que cometan también por primera vez las faltas que 
se pasan á expresar:

1 ? Ausentarse del término municipal sin licencia del 
Alcalde por mas de veinte y cuatro horas.

2? No denuuciar algún acto que hayan presenciado ó 
del que hayan tenido noticia, y el cual sea denunciadle con 
arreglo al art 14.

3? Hacer una denuncia falsa en cuanto al hecho, ó en 
cuanto á la persona del autor.

No dar en sus casos respectivos los partes prevenidos 
en el art. 2 1 .

5? Recibir gratificación ó regalo de cualquiera especie de 
algún propietario rural, colono ó ganadero.

6V Imponer ó exigir por sí multas, ó hacer cualquiera 
otra exacción á los que dieren motivo para ser denun
ciados.

7? Faltar al respeto debido á las Autoridades y desobe
decer las órdenes del Alcalde.

8? No prestar la protección ordenada en el art. 23, siem
pre que por eiio se hubiere seguido algún daño á la perso
na ó á los bienes de ios reclamantes.

9? Negar el auxilio prevenido en el art. 25 cuando por 
esta causa no se hubiere podido practicar la diligencia ó 
verificar el acto para el cual les fue requerido.

10, Ejecutar algún acto que merezca la calificación de 
delito.

11. Reincidir por primera vez en alguna de las faltas 
mencionad u  en el articulo an terior, y por segunda en las 
de que t ata el art. 41.

Los gualdas particulares jurados que cometan las faltas 
designadas con ios números aesde el 2 hasta el 1 0 , ambos 
inclusive, y que reincidieren por primera vez en las del 
párrafo último del artículo anterior, y por segunda en el 
del 40, perderán el carácter y consideraciones de guar
das municipales, agentes de la Autoridad, quedando inha
bilitados para pertenecer á esta clase, y para volver á ser 
guardas particulares jurados.

Art. 43. Las penas de que trata este título se entienden 
sin perjuicio de las que en su caso merezcan y sean im
puestas á los guardas, asi municipales como particulares j u 
rados, con arreglo al Código penal, y sin perjuicio también 
de la libre facultad del Alcalde para destituir á los unos , y 
de la de los propietarios para despedir á los otros; siempre 
que lo estimen conveniente.

Art. 44. Para la imposición de las penas expresadas pro
cederá el Alcalde gubernativamente, oyendo préviamente á 
los interesados, y teniendo presente las hojas de sus servi
cios, que según el art. 46 ha do llevar el Secretario del 
Ayuntamiento, ai que en todo caso dará conocimiento de 
sus resoluciones en este punto, para que pueda hacer en 
dichas hojas el correspondiente asiento.

Art. 45. Siempre que algún guarda municipal ó particu
lar jurado cesase, aquel de servir su plaza, y este de tener 
la consideración de agente de la Autoridad, les serán i n 
mediatamente recogidos el título, distintivo y armas, sien
do ademas inutilizado el primero.

TITULO VI.
De las hojas de servicio de los guardas municipales y particu

lares jurados, ael campo.
Art. 46. El Secretario de Ayuntamiento llevará un libro 

en que , en hojas distintas para caaa guarda del campo, asi 
municipal como particular jurado, anotara:

1 ? El nombre , apellido , naturuhza , vecindad , edad, 
estatura y domas señas personales del individuo.

2? La fecha de su nombramiento; la fianza que hubiere 
prestado en su caso; el nombre, apellido y vecindad del 
fiador propietario en el su jo ;  el dia en que prestó ju r a 
mento; el en que le fue expedido el título; el eu que se dió 
parte de su nombramiento al Jefe político , y las prendas 
costeadas de ios fondos del común que hubiere recibido.

3° Las denuncias que hiciere y los demas méritos que 
contraiga; las faltas que cometa; las reprensiones, suspen
siones y cualquiera otra pena que se le imponga ; el dia, 
mes y año en que por destitución ó cualquiera otra causa, 
que también se expresará, cesare de servir,  y por último, 
el dia, mes y año en que le hubiere sido recogido el título, 
distintivo y armas.

Aprobado por S. M, en 8 de Noviembre de 1 8 4 9 .=  
Seijas. •

ANUNCIO OFICIAL.
GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Negociado de imprentas.— Boletín oficial.
Debiendo procederse el dia 15 del actual y hora de la 

una á la adjudicación en pública subasta de la impresión 
publicación y remesa á los pueblos de esta provincia dei 
Boletín oficial de ella por tiempo de seis años, á contar desde 
1 ? de Enero de 1850 hasta 31 de Diciembre de, 1855, con 
arreglo á la Real orden de 19 de Diciembre de 1843 y de
mas que rigen en la materia, he dispuesto anunciarlo en 
este periódico para que puedan dirigirse á este Gobierno po
lítico los pliegos cerrados de proposiciones hasta el dia 14 
del corriente, bajo las condiciones que están de manifiesto 
en la secretan! y prévia la consignación de ocho mil rea
les en la depositaría do esta dependencia, conforme á lo 
mandado en Red'orden de 9 de Octubre último, la cual se 
devolverá en el acto á los interesados, excepto al que se ad
judique la subasta por ser la fianza que la misma Real or
den exige por todo el tiempo do su duración.

Madrid 9 de Noviembre de 1 8 4 9 . O. de S., E . , Balta
sar Anduagi y Espinosa , Secretario. 3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr, D. Pedro Nolasco Ati
rióles, Juez de primera instancia en esta corte, refrendada 
por el escribano de S. M. y del número de la misma D. José 
García Varela, so ha señalado el dia 28 del corriente á las 
doce de su mañana en su juzgado, sito en el piso bajo de 
la Audiencia territorial, y en el de la ciudad de Cartagena, 
para que tenga efecto el doble rem3te de una casa en la 
propia ciudad y su calle de San Diego, núms. 3, 4 y 5, re
tasada en la cantidad de 45,000 rs. vn. á rebajar cargas.

Madrid 1 .° de Noviembre de !849.=José García Varela.

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Nolasco Au- 
r i o k s , Juez de primera instancia de esta villa, refrendada 
del Sr. D. Jacinto Gaona y Loeches, escribano del número 
de la misma, se cita, llama y emplaza á D. Felipe Jacobo 
de Vergara, vecino que fue de esta corte, ó sus legítimos 
representantes, á fio de que dentro del término de 15 dias 
comparezcan á dicho juzgado y escribanía á deducir y ex
poner lo que á su derecho convenga en una solicitud inter
puesta por D. Manuel Muñoz Martin, dueño de una casa, 
calle de San Vicente alta , núm. 22 antiguo, de la manzana 
452, sobre dación de una copia de la escritura de obliga
ción otorgada por parte de dicho Vergara en el año de 1803 
con hipoteca de la enunciada finca.

Madrid y Noviembre 1? de 1849.=Gaona.

Por providencia del Sr. D. José Morphy, Juez de prime
ra instancia de esta corte, y escribanía del número de Don 
José Marín, se cita y emplaza por término de nueve dias á 
D. José Carrasco Tavira, para que comparezca en la au
diencia de S. S ., sita en el piso bajo de la territorial, con 
el fia de hacerle saber el contenido de un exhorto del Sr. Juez 
de primera instancia de !a ciudad de Toledo.

PARTE NO OFICIAL,

CORTES.
C O N G R ESO  DE LOS D IPU TA D O S. 

P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. G o n z á l e z  R o m e r o  ( V i c e p r e s i d e n t e ).
Sesión del dia 9 de Noviembre de 1849.

Abierta á las dos y media se leyó  y  fue aprobada el acta de la anterior. “ -
Se dió cuenta de varios expedientes.

O R D E N  D E L  D I A .
Continuación de la discusión pendiente sobre la proposición 

del Sr. Olózaga.
El Sr. ESTEBAN COLLANTES: Señores, el partido m oderado ha salido 

com pletam ente ileso de la cuestión presente. A mi juicio ha salido con mas 
fu er z a , con mas gloria y autoridad para continuar al frente de los nego
cios públicos de la nación. Yo habia vacilado en tomar parte en esta cues*- 
tion , porque tem ia que me faltaran las fuerzas al ver la premura y  la an
ticipación con que m uchos habían pedidoda palabra en la proposición .que 
m e ocu p a, la que se habia presentado á la mesa para dar margen á e&- 
te debate. Estaba, señ ores, observando hace tiem po qué el partido pro
gresista se  reorganizaba, que tenia su junta d irectiva en Madrid y  las pro
v incias, que anunciaba sus acuerdos por m edio de la p rensa, y  desde el 
m om ento en que se hizo público que esta legislatura se abriría sin discur
so de la Corona, con ocí que no querría esq u iv ar  la cuestión. Asi fue que 
al m om ento de abrirse la legislatura, el Sr. Olóz?ga se anticipó 4 presentar 
una proposición que debía producir sin duda una d iscusión política sobre  
todos los ram os de la adm inistración pú blica , y  lapo lítica  in terior y  exr- 
terior del Gobierno. Cuando vi esta precipitación , y  que se m anifestaba  
queja porque el Sr. M oron, anticipándose, se habia levantado á hacer a l
gunas preguntas al G obierno, creí que eran tales los cargos, las razones 
y  los fundam entos de la oposición para atacar al G obierno, que este  iba 
á vacilar seguram ente en la dirección de los negocios. Pero me h e  visto  
engañado después de la discusión de estos d ías, pues he conocida que^el 
partido m oderado tiene m ayor fuerza y autoridad que la que tenia en tiempos anteriores.

¿Q ué es lo que ha hecho el Sr. Olózaea ? ¿Ha venido á presentar un 
mem orial de agravios de la n ac ión , suponiendo que los ten ia?«¿H a ven i
do á inquirir la situación política del G obierno? ¿ lia  venido á tratar 
exprofeso  del sistema adm inistrativo de E spaña'en todos sus grandes ra
m os? ¿H a tratado por ejem plo de la organización del ejército , de la 
administración de las rentas públicas, y lo que es mas de la situación in
terior del pais? ¿lía venido por úliimo á quejarse del abandono que pudie
ra haber en nuestras relaciones ex tra u g era s? El discurso del Sr. Olózaga, 
y después me haré cargo de lo dem as, se ha concretado a presentar dos 
m em oriales, uno en cada m ano, para pedir prim ero ¡a revalidación de los 
grados conferidos por el R egente, y segundo para pedir al mismo tiem po  
legalidad y tolerancia de parte del Gobierno en el uso de los destinos pú
blicos para sus correligionarios políticos; nada ha tocado .de política inte
rior , y luego ha hablado de las e lecciones y de la imprenta, de lo cual me ocuparé. v ’

En cuanto á política exterior se ha convenido en el oslado en que nos 
encontram os con las Potencias ex tra rg era s, y la única divergencia que ba 
habido ha sido respecto  á la c u e s lk n  de R om a, por donde se ve a u e , ó 
los señores de la oposición no.tienen nada que oponer con relación al par
tido m oderado, ó que no han tenido por conveniente el exponer m ayores 
razones en apoyo  de su partido.

Pero hay mas: se ha llevado hasta tal punto el ministeríaljsjno de la 
oposición , que se han m anifestado, se han dicho expresiones en justicia


